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GOBIERN0 AUTÓNOM0 MUNICIPAL DE -SAN IGNACIO DE VELASCO

Que, el Gobiemo Autónomo Municipal de S`an Únacb de Velasoo, en ¢rcicio de sus oompetencias y en el marco d-e su

polffica-de íelaciones memacionales munitipales y oooperación interinstitucionaL, reconoce y -promüeve ios vínculos de
amistad,  integradón y solüaridad con  municipbs. hemanos -de países vecinos,. en el espíritu -de unidad regional y
ffatemidad enbe pueflos.

Que,  el  munidpb  de  Mla  Velha,  de  la  República  Fedefativa  del  Brasil,  ha  demostrado  un  compromiso  con  el
fórtaletimiento de relationes bilaterales.de carácler cuftüra| comercial, turístco y. social. con San lgnacio de. Velasco,
medÉnte  b  paftipadón activa de sus autoridades y cmdadanos en  encuentnos  institucbnales,  visitas oficiales y
acti\ridades de intercambio regional..

Que, en esta ocasión, distintas autoridades y personalidades del municipio de Vjla Velha realizan una visita oficial a San
lgnatiodeVelasco,comopaftedeunaagendadeintegraciónbinacional,cooperaciónintemunicipalyfortalecimientode
bs lazos de hemandad eme Brasil y BolMa.

Que, en fleconocimiento a su ppesencia, y oomo expresión del` afécto,  respeto y hospftalidad del pueblo chúuüno,
oonespondeconférir.elfflulohonorificodeHUÉSPEDILUSTRE"adichaspersonalidades.

POR T"T0

EtielmamdesuscompetfflciaselÓüanoLegislativodelGobiemoAutónomoMunüpaldeSanlgnaciodeVelasco,

q.ertiendo.süfácüftad-legislativa-

DECRETA:

ARticuL0 PRIMERO.-  Se dedara "HUÉSPED ¡LUSTRE" a{ señor.

BERNAV« COLHo DE BRrro
CONCEJAL DEL MÜNICIplo BE VILA VELA BRAS]L

ARTICULO SE-GUNDO. - Entrégüese oopb autografiada del presente Ley Münkü Autonóricat en acto especialT a
reaiizarse el día 30 de jutb del 2025.

EsdadaselladayfirmadaenlasabdesesbnesdelconcejoMünüpaldesánúnaciodevélascoJosveintidósdíasdd
mes de Jülb  dd año dss.mil.veinticmoo.

-Portanto,bpromuboparaquesetengaycumplacomoLeyMunicipaldelGobjemoAutónomoMunicipaldeSanlgnaeio

• de-Vébsco a JoS \eintidós di'as del mes de PJio de d®s m» vehtünco.


